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PODER LEGISLATIVO 

. DECRETO . NUMERO 139-84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

, roNSIDERANDO: Que en fecha 30 de jmrio de 1983 
:e1. Gobierno de la República de Honduras y la República de 

· Nicaragua, suscribieron con lra. Comunidad Económica Eu
.• un Acuerdo Financiero No Reembolsable, por un mon
mde ~ 2,l()Q,000,-00 (DOS MILLONES CIEN MIL ECU), 

CONTENIDO 
DECRETO NUMERO 189-84 

Agosto de 1984 

AVISOS 

"Condiciones Generales", que son de efecto general, y las 
disposiciones intituladas "Condiciones Especiales" y ''Dis-

CONSIDERA.."l'IDO: Que la donación arn'ba indicada será ~ciones T~cas Y Administmtivas" (Anexo A), que Si! 
destinada a financiar la reconstrucción del Puente Interna- apl1c.a11 e¡¡pecifieamente al Pro')'.~ a que !!". refiere el A;:

.-ciOO.al de Guasaule, en la frontera entre Honduras y Nicara- · ti~ 1 más .ad:iante, Las ~ndici~mes ~es Y las DJS
gua,, a través del Ministerio de Commüeaciones. Obras Pú- posrewnes T~cas Y .Admrnistrativas emmen~ o comple-
blicas y Transporte de Honduras tan las Condiciones ~ereles y, en caso de conflicto, preva-

, Iecea sobre estas últimas, 

CONSIDERANDO: Que ore conformidad al .Artíeu1o 205 
llWüet'al 30 de la Constitución de la. República, corresponde 
al Congreso Nacional aprobar o improbar los. tratados inter
·Seionales que el Poder Ejecutivo haya celebrado, 

POR TANTO, 

DECRETA: 

· ARTICULO 1,-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Acuerdd Financiero No Reembolsable, suscrito el 
.30 .de junio de 1983 entre el Gobiemo de Ja República de 
Hondnras y la República de Nicaragua con la Comunidad 
Ei:tmóm.iea Eln'opea, por la cantidad de (ECU 2,100,000,~l 
D0s MILLONES CIEN MIL ECU, y que literalmente dice 

"Acuerdo No. NA/82r-09/A.-ACUERD0 FINANCIE
RO ENTRE LÁ COMUNIDAD ECONOMlCA EUROPEA 
Y LA REPUBLICA DE HONDURAs Y LA REPUBLlCA 
DE NICARAGUA Reconstrucción del Puente Internacional 
de Gua.aule en W: :frdntera entre Honduras Y Nicaragua, 
ACIJEROO FINANCIERO. LA COMISION DE LAS CO
'llUNIDADES EUROPEAS en adelante llamada "LA COMI
SlON" actuando en nombre de LA COMUNIDAD ECONO
llJCA. 'EL'ROPE.A -(CEE), en adelante llamada "LA. ~ 
llUNmAD" por una parte v LA REPUBLICA DE HON
DlJRAs Y LA REPUBLICA- DE 11.'ICARAGUA. en adelante 
1ainado "EL BENEFICIARIO'', por otra parte, HAN OON
Vl!:Nmo LO SIGUIENTE: El Proyecto a! que se refiere e: 
A!tieuio 1 más adelante, será ejecutado y fillanciado con 
"ee&tais del presupuesto de LA COMUNIDAD de acuerdo 
.,,.¡ las disposiciones establecidas en el presente Acue<do. El 
""8ente Acuerdo comprende las dispOSiciones mtffulades 

Artículo L-NATURALEZA Y OBJEl'O,-Como parte 
·de su p~ de ayuda para 1982, LA COMUNIDAD 
contril>Wrá, a modo d:e donación, a la f'maociación del si
guiente próyecto: Proyecto No. NA/82-09/A, Titulo: Re
eoostrucción del Puente Intemacional de Guasaule, en la 
frontera entre Hdoduras y Nicaragua, en adelante ¡Jamado 
''ELPROYECl'O", · 

Articulo 2,-COMPROMJSO DE LA COMUNIDAD. 
-El compromiso de LA COMUNIDAD se ha fijado a ··-
2,100,000,00 ECU (Dos Millones eren Mil ECU\, en adelante 
llamado "LA OONACION DE LA CEE". 

Articulo 3,-DIRECCIONES.-La correspondencia re
lacionada con la ejecuclón del ptesente Acuerdo, debiendo in
dicar el número y el tiMo del PROYECTO, será dirigida. a 
las siguientes direeci<mi!s: 

a) Para la COML":'."IDAD: Commission des Commur.au
tés Européennes, Direction Génerale du Dévelopne
ment, Ruede La Loi. 200. S:1049 Bruxelles. Direcció~ 
Teleimifiea: COMEL'R BRUXELLES, Telex: 21877 
CO'.MEU B, 

b) Para el BENEFICIARIO: Honduras: Ministerio de 
Cdmunicaciones, Obras Públicas y Transporte, Ba
nio La Bolsa, Comayagiiela, D, C., Nicaragua: Fon
do Internacional para h Reconstrucción Plaza Es
paña, :Managua, 

.Articulo 4.-:r.·uMERo DE EJEYPLARES-EI pre
!lellte Acuerdo se ha. redactado en Francés y en ~ en 
tres ejemplares para ceda lengua. siendo todos igualmente 
válidos, 
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Arlícolo 5..---ENTRADA EN VIGOR.-El presente 
.Acaeioo entrará en vigor' en la fecha de su. firma por Jas 
tres parteg, los anerns serán parte integrante de este Acuer
do. Firmado en Brosel.as el 6 de junio de 1983. Sello. u-~ 
de ~ ante las COmnnidades Europeas. Firma Ilegi
ble. Firmado en Bruselas el 30 de jonio de 1983. Firma Y 
Sello. Roberto Her.rera. Cáceres, Embajador de Honduras. 
Bruselas. Bélgica Firmado en Bruselas el 10 de Mayo de 
1983. Sello. la Cohninidad Econ6mka Europea, Firma 
TiegjNe 

CONDICIONES GENERALES 

TITULO 1 

FINANCIAMIENTO DE PROnx:n'OS 

Artíéüid 1..-0BLIGACIONEs DE LA a:>MUNIDAD. 
-:t..aS ~ ~ la ~~mi<Jad, enyo _importe está_ es
pecificado en el Capitulo Condiciones Especiales, determina• 
rá Jos limites dentro de los cuales la liquidación y el libra
miento o pago deben llevarse a cabo, en el marco de los con
tratos y esfiróaefones presupuestarias debidamente aproba
dos. Cualquier gasto superior a las obligaeiones de la Comu
nidad debe ser SllfraglldO por el BENEFICIARIO. 

Arlicold 2.--0BLIGACIONFS DEL BENEFICIARIO. 
Cuando la ejecución del proyecto depende de las obligaciones 
financieras provenientes de .reeurses propios del beneficiario, 
como se EStipula en el .Áñéiá A, el. aes=m'so de los fondos 
de la donación CEE. en los pla7.os fijados por el Anexo A. 
eStá.ii sujeto al éuiripli!riient de IÍl8 ObligaciOnes que incam
ben al beneficiarid. 

Aitícnió 3.~~S.-De:Íltro de los línlites 
de ía d<m•cillíi de Ja O:iímriúditd; lás solieíqides de f~ de
beii Ser · · · "" l:adas r Ei; BENEFIC!ARIO en laS pmiis 
~os·~ e1 Af'm A y áéGJiipiittádmi de fuS compro
bantes ielat,jvo$ a loS pagoS efeéfuadós en . iellición cóD. el 
l'OOYllnro. Sin ei':nlíiirgó, 1ós ~ Ciln.lilS ~ ..... 
y lóS cOiltra.tiJS dé estüdioil pueaen pfav~ ser ~ÓB~ 
tamente por LA COMISION. ~ ééíiití'ató (létíe iOOieíii- el 
monto y el periodo de tales pagl'.JS, asi como los docmnen""' 
~ · · --ros que debén piesentttse para realiZa.r IoB inismos. 
Por _otra parte, en los prdfeclos e~ en 6áSe ji ~
Diaei<meS; Jn'i pr'in;¡er ~ que no exéed;i 20% del •pi'eSúpneS
tó apí'obi.d:<I por U Cozmsión, salvó dis¡:ióSicióJi _ CÓlltriiiia 
del Aííáó A. puede Sér ef"eetuado a faVór é;lel ~
Rro éoíi el ñn ae·faclJitár el cohúéilro dél P.Wí~,,tps 
pagos remantes serán hechos por solieitúd dél '.l3F.lNErt. 
~~tar los comprobantes que justifiquen los 

TITULO ll 

CONCLUSION DE CONTRATOS 

Artículo 4.-CONCLUSION.-Previo a la cóni:bmüm de 
Iós ~ de trabájó. de adqUÍSicióh de 1Dateiiales o de 
cooperación técnica, se seguirá el píócedimiellt.o eSpecifieado 
en el Anexo A y los principios que se detaDa.n a 00Jrtinnaci6n: 

Artíelllo 5.-P.ARTICJPACION EN LIC!TACIONES.-
1.-Para aquellas operaciOllleS en las cuales LA COMUNI
DAD es la ónica fuente de ayuda externa. la paitici · • 
en ~- licitaciooes de contra.tos está abi'eí'ta, en ;gua~ 
condiClO!leS. a todlls las persona¡; naturales y jmídicas que 
eonstituyen el ámbito pasonal de aplicació.n del Tratado que 
crea la Cobinnided Eoonómica ElJnlpea y a todas las perso
nas 1'aturalé.s Y juridicas del BENEFICIARIO. Ta.! partici
pación puede ser extendida a otros piuses en vías de desa
rrollo que reciben ayuda de la Comunidad. dentro del pro
grama referido en el Artículo 1 de las Condicim!es F>;pecia
les y de los ddl programas previo& 2.-Las migmas reglas 
se aplicarán en el caso en que LA C'OkUNIDAD cofinancie 
con otras fuentes fin8ncieraS. En tales casos de oofinancia.. 
ción, la participación de terceros Países en las licitaciones de 

~. puede antorizmse únicamente despu& de 
1111 ~previo, caso por caso, en el seno de LA~~ 

Artículo 6.-IGUALDAD DE CONDJCIOl;Q;a lA 
C011ISION y el BENEFICIARIO tonmrán las~ 
cesariaS para asegurar la ignaldad de eon'3icioQE!8 :ne
partieipación de los interesada; en el fll"';;;;;;;;Ut., paza J:i 
!fBeión y otros procedimientos para el <Jltotgaiuie if o : !:: 
tratos financiados poi: la CX?M:UNII>AD. Paza alcm.zar eala 
finalidad, se asegurara partienlarmente: 

a) La puhli')"'ción Previa <!e las licitaeiones en el óip.. 
no ofieial de 1Rs Comumdades Europeas y La Ga<eta 
de EL BENEFICIARIO, o en cualquier otro Dll!dia 
de comnnicación adecuado. 

b) El. ,....,.,_,""'-'-to de los ''-~-- "'"' ti" . h 
~ .LU.WU::::S ~ empo Slln.i!sL 

tes para la presentaci6n de las ofertas. 

e) La efuninación de toda práetica di9crimina1nria " 
espec!flcacl'?n _técnica que ~ perjudicar la parti. 
cipamón ba;¡o iguales coodiciones para rodas las pjr. 
sonas naturales y legales de los países a los que se 
les permite participación, de lllCUerdO co.n el Ar
tículo 5. 

d) El establecimiento de las ofertas de conformidad con 
IO!S modelos internacionales en uso, tal~ ·como las 
OfertaS geirerales que se utilizan. en los ll8ÍSeS en. vías 
de desarrollo que reei"ben ayuda de la CEE. 

Artículo 7.-ADfüí>ICÁCTóN í>E CONTRATOS ''DE 
TRABAJO Y DE_ ADQUISICION DE MA.TERIAI.Ji'S,...U 
CoMISION y el BENEFrctAIW:> asegurari.ií. güe para e8(Ja 
~ Se respeté lo estipulado en el Arl:füo)ó 6 y _q\jell. 
ófertá seleééionaaa a ééonómfoámente 1& iiíás Véñtá .... 
teniendd en éueñta las calificáí:i&iíes y garnnñ:¡¡, ofz= 
por 10s m.teresadoo. la ñátura.Ieza y 1as CoildiCióíiéS ae éjei!&
ción de los tmba.jos o adquisición de materiales, el precio de 
los servicios, su costd de utilización y su valor tknfoo. El 
resultado de las licitaciones debe ser publicado en el órgaiiD 
óficiitl de las Comnnidadlli< Europeas tan pronto C<lmo líia 
posilile. 

Artículo 8.-CONTRATOS DE COOPERACION TIOO
.NICk~l. LOs eontrát.a:I dé oooperacii'iJi téCiifliá se Cllndui
r.m por 82llenio innfuo 1> ¡!revlá licitujQn. cWu!do r11 -• 

técnicas económicas ri firtaneietas lo justi~ 2. · . l'ir& 
cada aecló.n de ei>Operaeión teciñC&. únli Q más ·""" Jj' 

1 

serán seleccionados en· base a criterios que garanticen • 
califieaciol1es, experiencia e independer\cia y llfü!8JHIO fll 
cuenta adfflnás, su dispOm"bilidad para el ¡;royecto en _. 
tión. 3. Los contratos serán. redactados. negociados Y _. 
daídos ;ya sea· por el BENEFICIARIO, o por la CX>MISION. 
<mando el Anevi A asi lo oonh>mple. 4. . C.n..de lee CODtra
tOs . . i"edáetá.d ri~ coñeluid<>S - - el ~ 
FI~. la co:WíoN sel~ une o E~ 
en_· .. bíise a 100 éfitliii& qué Ílé eSffeimcan en~. . . . . ,. 
QiimdO exiSte nñ prileedüiíieñt. dé iñiituO ~.Y. -
MISION ha seléCcion.adó VáñOS éá:ódi.dátos, él . _ 
RIO · · · · - librémetite el ca.iididato eon el cuál se priJp*. 
cele~ cootrat.o. Cuando existe 1lll proc:edimiento de )i;
taeión. el oontrato se asigna ál lÍillldiáa.to que haya pre111l!l
Wló la oferta édnsiderada económicamente la más~ 
por el BENEFlCrAiuo y la OJMISION. 

TITULO m 

EJECUCION DE LOS CONTRA.TOS 

... Artíeulo 9.-DERECHO A !NST~ Y *! 
BLECERSE.-iµ personas Í\9-~ Y JUndicas.~ 
parle en contratos de trabajo, de sern.cio y de ~ ae 
lilíil2iiales, b>:net'ician, bajo igWileS ~. ae ... ~ 
cho proviSQial de residencia e insta.laeión si la ~81 

del CODtrato así lo .......,,,._ Este <lerecho se adqule!e tii1" 
J~............ . •. para .... 

para el beneficio del penronal téenko necesano __ , ___ ele 
var a cal!.:> estudios. preparatorio$ pus la f<>!!!'~.
Jas lk:itaciones; y se mantiene hasta la expiraCdl ""' .-
de un mes después de la selección del interesadO que !la P" 
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TITUL~ lV 

OOLABORACION ENTRE LA CQHISION Y EL 

BENEFICIARIO 

Art:ieuio 15.--Sl!XIDI\llENT() DE LA EJJOC:lJCION.

L La. OOYlSION tiene el derecho & en"\'ia.r sus prop!<lS 
&g9ltes o represen~~ ~~~ aJrt!>~ para lle:
- a cabo CDla.I nier misión ·téen!ca, :financiera o de contadu
llmia. que coosf.i.ere necesaria pata ·Segu;r la ejecución del 

YECm:>. El BENEFICIARIO estará obligado a dar toda 
ll"iifoníiaclón y' ooeumenti!S . que ¡,e· Je soliciten y a ~ 
1llo!as las medidas" apropiadas para facilitar el trabaJO de 
"'8 pen!O!las desiS!Mdas para ~ las auditorias e inspec
lbies. LA OOMtiNIDAD lo mantendrá infunnadO del envio 
ae Jos funcionarios a qne se refiere el presente pámi.fo. 

1 l!LBENEFICIARIO: 

emrtps z ' 1Íri6 a. las aceimps fina~ ~ 
dd. mareo del p lle Acuerdo y debe ~ al 
c:ui-jo de .Anditons de las Coili•mi<Wks Ew<i e 
en las auditarlas que se rBacionen con la utilización 
de la dmación de Ja Commñdad 

Artícolo 16.--sEGUIMIENTO DEL P&OfEVIU. Le. 
COMlSION seguhá la. ejecución del Proyecto; podrá reque
rú" cua1q_t!ier ~ y. si fuere :neo no. podrá ~ 
de a.cuerdo co!ll. el BENEFJC[AR.IO sobre una. Jllle9IL onen
tación del proyecto qne se considere mejor adaptada a los 
objetivos del IDÍ3JDO. El BEl\lEFICIA.RIO enviará infurmes a 
la CDMJSION con la. frecooncF estipuladá eii el Aúexo A, 
durante el periodo de la. ejecución del ~. y después 
de babeme ..,.,dnjdo. En casó de qll!> el incumplimiento de 
una obligación estipulada en el p1 :s ente Aeuerdo 11D haya 
sido rectificada a su debido tiempo, la COWSTON podrá 
so ~e•ider la fimnciaci<&i. del PROYEC'l'O. 

TITULO V 

DISPOSICIONm:l GENERALES Y FIN~ 

Artícolo 17.-RENUNCIA DEL BENEFICIARIO.-EI 
BENEFICIARIO podrá, siempre de acuerdo con Ja· COYI
SIÓN, renunciaJ." tatal o parcialmente, a la ejeciición de este 
PJ'.oyecto. Un intercambio de cartas definirá los detalles de 
dicha remmcia.. 

Articolo 18.-EmnENOAS.--Cnalqllier ·enmienda a 
este contrato se decidirá de común acuerdo y entrará en 
'Vigor d.ei!pO.és de ser aprobada por escrito -poir S1mN!s pa.rtes. 

Articulo 19. - CX>NSULTAS-OISPUTAS. - l. Cual
C}!lier ~de ejecutjón o de in~ que no haya 
sido· resuelto conforme a lo establecido en el presente A=
do; t!eri. objeto de eonsulta. 6ltre el BENl¡!FJ.CIAR!O y la 
CO~QN. 2. Cualquier controversia relacionada con este 
.AcaéÍ'dd que no fuese resuelta conforme a lo estipulado en el 
Párrafo 1, de este Articulo, será s0metido a un procedimiento 
de arbitraje como lo refiere el Anem B. 

Artícolo 20. - NOTIFICACIONEa-DJBECC[O~. -
Qtalqaiei' notifiellción y cualquier acuerd~ entre las ~ 
debe Ser objeto de comunicación ~. señalándose ~
plicitamente el número y titnl;> del Proyecto. 'l'ales notifica
~ o acuerdos se ~ por carta enviada a la. ~ a.u. 
t.orizada para reciDir la misma, y a lia direeci6n indicada p<;>I" 
d:jeha ~ En caso de mgencia., se permitirán y se acepta
Ijn eoma váUdas las comunicaciones "3blegrá.ficas o por 
te~. siemure y cuando sean confirmadas inmediatamente 
por carta. La$ t!irecciones aparecen bajo la Cláusula Condi
ciones Especiales. 

ANEXO .4. 

DISPOSICl:ONES TEX:NICA.S Y ADMINIS'l'RA..TIVAS 

Baieficiarioe: República de Honduras, ReJ>!íNica de Ni
caragua. Título dcl Proyecto: Reconstru.cción dcl Puente 
Intemacioml de Guasaule, en la frontera entre Honduras y 
N"icaragua.. Número contable: NA/82-00/A. 

L DEFINICION DEL PROl'.JOC'l'O 

A. OBJE'l"JVOS Y L()CAT.JZACTON DEL PBOYEC
TO.-El ~ oompi:eode la reconstrucción ele un pr¡enh~ 
que está sih1ado en la carretera principal que une Nicaragua 
y H...,mims Ese puente fue destruido duraDte las gzavee 
ilnmdaci<mes que tuvrerm lugar en mayo de 1ll82. Se trata 
dd puente de Guasaule, en la frontera entre Nit:aragua y 
Honduras. El emph>•miento de la~ objeto del 
p1 : de pro:yeet:o se encuentra en la carretera AC-3. Ade
Jnis se ha pteulsto, mediante leo; AcnerdDB NA/ff!I/9/B y C 
]& 1ei:•wwf1aa:i6n de dos puentes nacjmaJee, uno en Hondu
ras y cero en Níca.ragua, ambas sjtnadna en la carretera 
AC4. 
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4 LA GACETA -. BEPUBUCA DE HONDURAS: -TEG{JCIG,\LPA, D. C~ 21 DE SEPJ'I F:MRRE DE 1ll84 

·B. NA'J.'URUEZi\ DE LA. OPERACION.-L ,El. Pro
yecto tiene por objel:M> proporcionar la _ayuda. técnica Y 
financiera ne e ria para restnhlerer el .tráfico en la =" · 
tera AC-3 entre Honduras y Nicaragua: 

a) Reemplazando el puente internacional destruido 
(puente de Guasanle) por superestruetnra.s mas ªPi:'
píadas (alcance total 150 mts.), destinados a resistir 
a uh crecimiento del nivel de las a.guas tal como el 
ocmrido en el· curso de la reciente inundaci.00. 

b) Rehllbilftando las vías de acceso al~ in~ 
· cional. La w;istencia técnica que deberá aconipan8.l" 
este progz ama · comprenderá el diseño del puente, 
ayuda para la apertura de la licitación y Ja super
visión de los trahajOO de constrwrión, ~ sol.amente 
para el puente internacional, sino también para los 
puentes nacionales (v . .Aeuetdos N.A/82/9/8 Y 
NA/8'!-/9/C. 2) Las características ~cas del 
puente y de los accesos a reconstruir son las SL 

guientes: 

2) Los Gobiernos de Hond~ y N"lCal"agna se COJ•• • 
ten a as gIDil", una vez tenniniadas las obias, el ..! .. :_ 
miento de las construcciones ·reafu:adas. 3) El coi 

técnico será. origiwirio ~ ~ país miembro de la CEE """!' 
cOOtratad<> ¡>Or Ja Comisión, la ena.J negociará Jos téty ~ 
del contiato ~ lo concbñrá ~do por d'ekgac;oo ...., 
bos países. 4) En fo que concierne al puente interna~':¡ 
de Guasaule, las aíertas serán presentadas, abiertas y eza_ 
minadas, en la oficina PROIND en Tegucigrupa lngin
trabajo del experto encargado del seguimiento y a de 
de los proyeitos de Ia. CEE en Honduras. control 

Al'iEX-0 B 

.. ARBITRAJE 

A. CiJa!quier contt?ve~ía entre las partes que no sea 
resuelta medilmte la .apl.icacwn de los procedimientos esta
blecidos en el .A,rtícuJo 19 del Acuerdo, debe ser SOmeüaa 
al Arbitraje de un Tnóunal .tal como se dispone más ade-
1~. 

-Puente Internacional Guasaule: 150 mts. B. Las partes de tal arbitraje serán el BENEFICIARIO 
por una parte y la COMISION pdr Ja otra. parte. El Tribu
ná.1 arbitral débe estar constituido por cinco árbitros :nom-

230 mts. brados de la manera siguiente: 
. -Caminó de Mcesc> (en total por 
· anÍbOs lados) 

lL COSTO DEL PROYECTO. El costo total del prir. 
yecto ha sido estimado en 2.1 millones de ECU. La. dlstri
bución de los costos es la siguiente: 

' •á.) Oons1rneción - ECU 

Puente Internacional de Guasaule 

b) , Asist.eDcia Técnica. Diseño y Licitllción 

SuW"isión. de los Trabajos . 

1.800.000 
150.000 

lliO.OOG 

2.1oo:ooo; 

Estas estimaciones no comprenden .el costo de las pres
taciones. de servicio proporciolladas por los gobiel"l).03 r<JS
pectivós bájo la íó:rína de pei'sonal y apoyo técnico. El pro
yectO es autónomo, con.stitnyendo Ja CEE la única fuente· 
externa de financiantjento. 

m MODALIDADES DE EJECUCION.-Puent.e'. ln
~t de Gu3saúie. El diseño del puente, lós estudios. 
p1~rios, la elahqraeión del expediente de licitació,n y 
la •sii;teneia .técnica para la supervisión de los trabajos se" 
rán asegurados por .. una sociedad europea de Jn~eróS 
cOOSurtores nombrada:'por m Cómisión Euro~ Las gfertas 
para los trabe.jos serán locales y las mismas' se abrirán. en 
igualdad de condiciones a .las . empresas de Nicaragua. y 
Honduras aceptadas, pór las autoridades nacionales respon
sa~ después de. una . preselección, y a las empresa¡; ellr!>" 
peas. La licitación se realizará mediante un procedimiento 
local. ~ y Ja publicación se hará igualmente en el 
Diarie -Oficial .. de la& Comunidades Europeas. La decisión 
final concenñente a la a.tn"bución de las oóras i;e realizará e 
después de éscucha.r las recomendaciones del coosultor. euri.- -
peo y será el objetn de un acuerdo entre lia comisión y loo · 
dos países 4 naciOnaJidad del empresario seleccionado de
terminará la administración responsable de Ja ejecución ul
terior de los t:rabajps. así .como la localización del centro 
de ~descde cOnst.roCción. L-Os PUentes ~ en 
Howbnas: Y ~ constitnverr el ob:ietd de los Acuer- · 
d-Os 'NA/8219/C y NA/8219/B. La evalu:teión ""fa~· ofurtas. 
la """!W"'ÍÓ') de las oonrpt8s locales y Ja snpervisión. de }(IS 
traba.JOS' set"an efectuados con la a8istencia del consilltor 
etrrdoeo. El término de la e.iecución del proyecto com'rllefo 
ha Sido esH!!!!!dó en: 18 meses. --

·. - IV. CONbJCioNEs PAR.TICULAR.Fs. - l)J.A,; Gi>
biemos de Hon?lll'8S y. N"~ se comprometen a ase,. 
gwar: los trabaJOS complementarios necesarios para que se 
restab' :a plenamente la circulación en la can-etera A~ 

- Un primer y un segundo árbitros deben ser nombra
dos por cada BENEFICIARIO. 

- Un tereer y un coarto árbitros deben ser nombrados 
por la COMISION.· 

- Un quinto árbitro (en 'Srlelante llamado "EL JUEZ") 
· -Oebe ser nombrado por acnerdo dé las perles o, en 
·caso de desacuerdo, por el Secretario General delas 
Naci<ines Umdas, Si alguna de l9s partes no deaiglla 
un árbitro, éste Será designado por el JUEZ.. Si Cll8!-

. quier árbitro nombrado de aeúel'do con lá presente 
Cláusula renuncia, muere o queda incapacitado para 

· e.cluar;·.otro árbitro. debe ser nombrado de la misma 
manera que el ~tro de quien toma su.lugar; dieb& 
árbitro tiene que tener todos los poderes y ~ 
nes del árbitro .original. 

ARTICULO 2.-El presente Decreto entrazá en ~ 
cía desde la publicación en el Diario Oficial "La Gaceta", 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cent?al, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacion8.I, a los l'l!inti
nueve días del mes de Agosto de 'mil novecientos oebenta Y 
cuatro. 

JOSE EFRAIN BU GffiON 
&esidenUI 

MARIÓ ENRIQUE PRIETO .Al.VARADO 
Secretario 

.JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 31 de Agosl:D de 1984. 

BOBEBft) SU.AZO WRIJOVA 
PRESIDENTE 

El Secretario de Estadó en los Desp8chos de ~ 
y Crédito Público, 
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AV 1 SOS 
MARCAS DE FABRICA 

-~El ..infrascrito, Registrador de la 
~ Industrial hace saber: 

Que - feclia primero "de agosto del 
~ año. se admitió la solicitud 
~diee: 

-_:_ÑQ de Solicitud: ,2466-84. 

:ll'ípo de Solicitu&"Registro de Mar
ca de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 25 de julio 
de 1984. 

Nombre del Solicitame: FERSON 
s. A. de c. v. 

Donñcilio: San Sa.lva&>r, Repúbli
ca de El Sal~-

NOOtbre del Apoderado: Daniel Cas
co López_ 

No.-deCol~: m .. 
_-, Cla2e InternacionaI: 5. 

Distingue: Proé!ll!lÚ)S faxmacéuti
cos para uso humano. 

Denominación 
Etiqúeta: 

descripción de 

LIXIBON 
Lo que se _pone .en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa., D. C:, 1' de "agosto de 
1984. 

Clanu'lo Z. Bmbk P. 
Regist.-ador 

31 A., u y 2l s. 84. 

El infral!Crito, Registradór de la 
Propiedad Industriál, hace Saber: 
Que con fecha. veinte de agosto del 
P>eaente año, se aDmitió la so&itud 
que dice: 

N'<Ie Solicitad: 265i 84. 
Ti]» de Solicitud:. Registrµ de 

!la.rea. de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 9 de agosto 

<fe l98i. 
Ncmbre del Solicitante: BAYER 

AKTIENGESELLSOHAPT. 
Domicilio: ~ Bayerwerk, 

República Federal de .AJems.nia 
-Noínbre del .Apoderailo: Daniel 
Casco López. 
N• de Coleg:iaciÓll: 112. 
Oaae I.ntemacional: 1. 

Disting\le: Pmdwtos qttínñcm, in
cluyendo aqnellos de origen nahml.l, 
para llSo oomo ~ activos 
y/o materiales de acabado en agri
enltma, hOrticoltma. y silvicnltura, 
para el t?atamíent-0 de la tierra, 
producto para almacenaje -y de con
trol de pestes de -animales y micro
bianos en materiales de protección; 
fertilizantes. prod1ret<Js CJllÚ!!Í<'(JS para 
eL.~ ·de enf'ermedadea de 
defíclenclas en 1as-.1.c...111as, n!glllado
res del crecimiento de 1as·p1antas · 

Desczipcién denomitraciOn de 
Etiqllf!l:a: 

RE SP-ONS.AR 
Lo que se pone en <'UlOOinúento del 

público t"Ú'a- las efectos de ley. -
~Pl!-,-D. C., 20 de agosto de 
1984. 

Camilo Z. Benileck Pérez 
Régist:rador 

1•, 11 y 21,S. 84. 

El infI:a,scrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que cori ~<;eha _veinte de -agoSto del 
p~te año, se admitió la solicitu4 
~dice: 

N• de Solicitnd: ~ 

TiP.!> de Solicitud: RegistiV de 
Marca de _Fábrica. 
·Nombre del Solicitante: 8ociet1ad 
IWpaíWla de AutomOOilea dti Tvrismo 
/J.' ;t. -(SJ!lA.T): 

Domicilio: ~e\ ~ña 
Nombre' del .Apoderado: Daniel 

Casco López. 
-:N• de_ Colegiación: 112. 

Clase Int.: u. (para marca. e:dran· 
jera\ . País de Solicitud Básica. In& 
crit& en España, con el número 
1.051.87612. el 4 de mayo de 198i. 
oor un período de veinte años. 
Productos que distingue: Anf:om6. 

viles y vehículos en general; apara. 
tos de Jooomoeíón tenestte, aérea o 
~ca: máquinas motrices pan 
vclúetJlos ta 1 estua, partes y reoam
'i>ios de estos producOOB. 
Denominación de Etiqueta: 

SEA T -MALAGA 
Lo que se pone en o;mocimlento del 

núblico para los efectos de ley. -
Tegucig&lpa, D. C., 20 de agosto de 
1984. 

a-.ilo Z. Bercdeck Pére:z 

~ 
1•. 11 y 21 s. Si. 

El infra.serito, Reg:islzadur de la 
~ Jndnshial. hace S!lber: 
Que_ con fecha catDrce de agosto del 
presente año. se adinitió la solicitod 
que dice: 

N• de Solicitud: 26~ 8i. · 
• Tipo de Solicitud: Varea de Fá
brica. 
i:~ de la So!icitnd: 1<1 de agosto 

de 1984. 
. ·Nombre del Sol i e i t a.-n te: 
ENKA AG. 

.llDmidliQ: P-OSt:fach 1001 49 Euka
Haus Kasinost:rasse D-5600 Wnp
pertal 1,- .República de A l""'Sni&. 

Nombre del Apoderado: LJceuciado 
Jorge Fidel Dw:óil. 

N• de Colegjaciób: 0123, 
-' Clase-~ 25. ' 

Distingue: Ropa; ,,....tíck)8 
Denominación desuipcióu . de 

Etiqueta.: 

. '"'1>10lEN". 
Lo que, se pone_ en OOMcimieJit.o 

-Oe1 público pan. IOe dectoe de ley. 
+Tegneigalpa, D. C., 14; de_ agqst.o 
de 1984. 

' Mano A. Caballero, 
Registrador. 

11 y 21 s. y 1• o. Si. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, ' 'hace -saber: 
Que con fecha dieciséis de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:. 

No. de Solicitúd: 35i6-8i. 
Tipo de Solici.tnd: Maroe. de Fá

brica. 
Fecha. de la Solicitud: 18 de oetn

bre de 1983. 
Nombre del Solicitante: TEXTI· 

LES RED POINT DE HONDURAS. 
S. A. DE C. V.". 

Domicilio: San Pedro Sula, de
partamento de Córtés. 

Nombre del Apoderado: Licenciado 
Francisco G. Dur6n López. 

No. de Colegiación:: 01346. 
Clase Internacional: 25. 
Distingue:' Calcetines, calzoncillos. 

eamisehls Y playeras. 
Denominación o ttescripci6n de Eti

queta: 

"EXECUTIVE" 
Lo que se pone en conocimiento del · 

público para los efectos de ley.-Te
gueigalpa, D, _ C.. 16 de agosto de 
1984. 

.... A. ('abaJlrre 
Registrador. 

11 y!l S. yl•O. 8f. 
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El illfraserito, Reg" Fii t»do<- de la 
Propiedad tnd1ef dal, . baée . saber: 
Qne con feeha príinero de agn;lto del 
pi esente aíio, Sé admitió la solicitud 
que dice: 

N• de SOOcitud: M63-&. 
Tipo de Solicittid: RegistN de llar

ca de Fábrica. 
FéCha de 1a Solicitud: 25 de jUlio 

de 1984. . 
Nóínbre del Solicitante: · FERSON, 

S. A.. de C. V. 
Domicilio: San Salvador. Rep6lílica 

de El Sáh'Bdor. . 
~ del Apodet'aao: Daniel 

daeoo Lópá 
N• de Colegiacióri: ll2. 
Clase In~: 5. 
Distingne: _ PrtJdnctns -~

cos para·~ ilmnano 
. Df!n<inrin""'® •-O deseripci6n - de 

Etiqueta: -

B A C'T l SO l PR 1 N 
. l» q~ se pone ~ CC'D'Ocimler!to 
.. Jl'Íbliro~kís ~~¡ey ...... 
~. D. C., 1• d&·agoosto de 
19M. 

: . (le .... -Z: :e k± l'&e& 
."Registrador. 

l•, 11 y 21 S. M .. 

"KAPUTT" 
Lo 11"" . lle pone en conocimiento 

del público p!IR> laiB <!fectéS lle ·ley. 

OamDo Z. :e ' ± P. 
Registl'ador 

31 A.., 11 y 21 S. M. 

El infrascrito; Registrado.- 'de la 
P.tDIJied;id Industrial, hace sabet: . 
Que COli fecha veintiooho" de .aguto 
del ¡.resente año. se admítló lai1!1dici
tud quediee: 

N• de: Solicitud: 2752-84.. · 
Tipo de Solieitud: Regilitto ·de 

Marea de Fábrica. 
Feclm de la Sólicltud: 2:r de agosto 

de 1984. 
· Nombre del• SoJfcltante: BOQUI

TAS FIESTAS, S. A. DE"C. V. 
D<lnidlió-: San Pedl'o-&tla., deP&r

tamento de Cortés. 
N-omqre del Apod~~Licenciado 

Carlos Rmnbert.o Medrano h. 
N•de~:,_~ •. 
Clase Jnternaci<*iaJ.; 30. --
Distingue; Coníiteiia:, caflí, té, ca-

1'.ao~ · a.Zúéá.i', ··tapioca, · .sag6, 81TOZ, 

góMdán~ ·del edé, ha:f!l'ª!Í.Y pre
¡_jaraciones lieclwls -cori ~eS páñ. 
~-,r•---c <:: ··.••C' ~ f-
bizCtlclí'óS, tortas, jiaSf.el.ena, héliiQos, 
comestibles, miel, jarabe d~ · méiílza', 
levadura, ~os pam esporijar, sal, 
.m~~- vinagre, iiiiisas 
(con excepción de Slllsl!S Para éQ!iala 

das)' ' especia;s, hielo, pop corn;. f!R
Jlell; podines. 

Denominación o descripción de> Eti
queta: 

'~=SIESTA~ 
Lo que se pone en. conotjmie.~to del 

público para tos éféet9s de ·1ey'.-Te
~. tl. ·c., '28 '\le -~ de 
1Y84 

MariO A. <lah9llero M. 
-Registrador. 

V y 21S.;y1•-0, 84. 

,El . infrascrit&, Registnldor de Ja 
~iedad Industrial, hace . aaller: 

Qae - fedla. ~ de a.gost.o de 
mil l!<>VecierNla oéh.enta. y ~- se 
'admitió Ja-~ que-dice: ... 

N• de ~ei.~ '65frJ!.4.. 
Tipo de Solicitud: RegiStro de Mar
ca de Fábrica. 
~ ie.la.Selicitud: 9 .de~ 

de 1984.. 
No m b r e del Solicitaxite: 06@pe

mtíere <Jcmdensfabriek «p, - lrnd" 
W.A.. 

Domicilió: LeenWanlen, Pa.Ía!S Ba
jos. 

Nombre del Apoderado- r...-.. .• 
Casco I.ópS. . . . -

N" de Colegfac¡oo: 112.. 
Clase Internacional: 29. 
Distingue: Leche y sus derivadoa, 

prodnctoe de Iecheria.. leche oon aa.. 
bores. 

Denominactón descripción 
Etiqueta.; Consistente en nn ~ 
en posición homontaI, dividido ver. 
ticalmmte en ,tres pone'ea D pri. 

- y tercero· & ellos llevan. -
perpnestas a una figura gecm étrlea, 
las palabras. BEL LE HOLLAN. 
DAISE en. el pa.néI ~. y BE
U..A HOLANDJ!:SA en el pme¡ .lle-

reeho. .Aba.jo de estas el ~jo de 
una hol•ndesa ca.rg:a.ndo das ,baldes, 
un molino de viento, dos vaéas un 
velero y otros dibujos. El. pa:Ílel 'cen
tral va dividiao ''lioimit&Jmenú> en 
tres partes por .dobles. lineas, tal 
como se muestra en los ejemphres 
qae se ai:oínpañlíii. 

Lo _que se pone en oonpcinñento 
del p6b1íOO 'pe.i'a 1os éféCtóS"dé ley . 
-Tegucigalpa, D. C., ~ de 8gllltD 
de 1984. 

ll y 21.S. y 1• O.M. .. 

El infrascrito. Registrador de la 
Pi:Opredialf fndtistiiá:I, hace saber: 
Que 00n fecha veintiocho de apito 
del presente año, lle~. la .soli
citud que dice: 

No. de Solfi "hal: ~-
-'llpo de Soüciá!ll: 'RegiStro . de 

Jt!a.ma de Fábl:ia!\<: .. 
. -·Fed>a <le: la ~d: 23 de agoe
to de 1984. 

Nombre <)el -SoJjcitante'. . BOQUI-
TAS FJESTAS, S • .A,. DE C. V •. 
. ~: San ·Pedl'.O SUia. Dep&r

tamento de Cortés. 
''-Nomme° del' ipoderado: Licen""-
do Carlos Hnmberto Yédrano h. 

No. de~; 0835. 
Clase Jnternaéiooal: 30. 
~: Conflteria. e.olé, té, 

cacaD, azucar ta¡ioca. !llgÚ. lj.l!OS. 
stieeaáneos del. café, }la.rinas y ptt
pa.racianes hechas con oaeaks

3 
pan 

Wcochos. tortas, pasteleria. L ~ ,,,.. 
eooiestibles, míe!;· jarabe de ,,.._; 
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Jé,,1 %• ª· polvos pan esponjar· sal . . . ' . 
JllllSl:aza; pnruenta, vmagre, salsas 
{dl!Í e;reepción de salsas paza ensa
JoMlaSJ. especias, ·-hielo· pop roro. 
tf{mes, pudines 

Denomimción 
EDqueta: 

"PAL Y -PWAS'~ 

Mvip A. C"Wo!J'R5 ._ 

~ 

~,)". 2l. s. y)-' o, 84. 

El infrascrito, ~- de la 
PrqliedlBd _Indll$f ílii,. hace saber: 

r 
Qiie. __ kcha wintiocho de ap!li(> 

tlel• .p:: rle añe,..-allni.tió ia aoli
JOif:llll :Jllle ·dice: ; 

No. de Solicitud: 2755-84.-' 
Tipo -de 'Sólicitnd: Regmtzo de 
-~ de Fábrica. 

Fecha ~e la Solicitud: 23 de ago&-
-to dé'i984. . 

NQinbre"d\?' ~- RnOTTT-
T,ÁS~. 8:~})Ef:..-¡:'~--
~ -<San l'ei!ro,8ula, Depar-

2tame.t:G ele -Cloriós. ' 
Nombre del ~:-itoiMleia

-119-0ark>s ffio t rj:.!) Yed-11: -

No.de~:~ 
Clase Tute~: 30. 

- Di•iugueo QH•fileoia., .eafé.--08C30. 
azú'ear, i;apioce,,. algú. ---sicedá
.._-.del eefé, clrarinasy preparacio
llES hechas. con cereales, pan, ·biseo
~iltelrtas. pasteleria. · • tibies, 
imer, jano'be<ié LL 2 - ;ievadma;·-t*
VQS para esponjar, sal, mostam. pi
~ta., ~ (con exEeI>
ción de salSas p&:¡1. ~fa das) , es
PEcias, .liielo, pop fl!l.rn. ~- pudi-
nes. ;; , -

-~ D. C., 10 de aaqe¡;~lti-iem••b•ree ele 1!184 -

21 s. S!. 

E<! :infrascrito, R • ' • ad<lr de la _g 
l>npedad Imlnstrial, hace saber: 
Qu.e ~ ~ mtaroe -de agr«o del 
l;l!!!:SºW año, se_admjfjó la SDlidfDl 
qqe diee:' 

No. de1Wicitnd: 2649 &. 
- Tipo ~ .Solicitnd: lofa.rea._.de Fá-
-btica.. -

:Fecha.qe!a,Solicitnd: 10..de~ 
de 1984.. 

NOLLbre del Solicitm¡j:e: .ENKA 
AQ.' 

Domicilio: P<istfach 1001 49, ;Euka
Haus ~. D-5600 Wupper
tal, ~~ ºFdfttl "lé -Alema
ia 

Namlme <iel ApedenlAlo: Licenciado 
.Hqe~dcl 1>ln{m.. 

N• de Colegiación: 01;23. 
Clase Internacional: 24. 
Distingue: ~elas de lana (en capas 

o plfügues); telas tejidas, telas entre
tejidas 

Denominación o ~ ile-Eti
queta: 

"1> t or-E N" 
w que se pone en (lOllOCimieDto del 

pú)?lioo para -hls efectos de ley.-Te
~igalpa., -D. C., 14 de agost.e -de 
1984. 

Mario A. Qeb=' o 
Regislndo!'-

·.Nombre~ Sslieitaute: WARNER 
~:COMPANY. 

Domicilio: 201 Tabor Roed. Morris 
li'llW!s. NllEIV3.-~- Estados UnL 
deis de .América. 

Nombre del~ llicenciado 
Jorge Fidel Durón. .. 

N• de- Qolegiación: m23. 
~-lmernaéTal. '5. 
~' Productos y prepe.ra

ciol)es "lli'Jliirina!es y. farmacéuticas. 
Denomlnación o dei.cripción de Eti

queta: 'TI_ '6~ E&¡ f "· 

Lo que se pone-en M!llt. ;e ruto del 
públioo pata Iris efi!ctos ele -1ey.-~ 
g1lcig!a.lpa, I>.< o.. 13 .de agust8 de 
l9EM. 

Owjilo Z. B Wfr Nret 
Registrador. 

11'Y21 S. y•l•Q. &l. 

D -infrascrito, Jlegjstrador de la 
Prooiedad Industrial, ' hace saber: 

dEscripción d~ 11-!Y 21 & y 1• o.~-

Que con fecha 'VEintiocl!D de agoeto 
del yresente año, se admitió la s<fici
tud que dice: 

"'f> A R T Y " 
Lci que se póne en conocim•ent-J 

-dél -p;iblico para los efectos de ley. 

--'Teguéiga.1pa, D. C., 28 de agosto 
ile ~4 

11 y 21 s. y l'J;>. 84_ 

--El infl'ascrito, ~ de la 
Piqliedad lndustiw. hace saber: 

--Que con i'echa treee de a.gasto -del 
¡;, esente · aiio. se ádmitió la sOOdtud 
que dice: 

No. de·Solicitud: 2627-84. 

Tipo de Solicitud: Marea -de Fá
brica 

liledla de la Sotie:itud: 7 -de agosto 

de 188l. 

N• de" Solicitud: 2756-84. 
Tipo de Solicitud: Registro de 

Marca de .FáP<:ica. 
Fecha de la Solicitud: 23 de agosto 

de 1984. 
Nomhre del SolieiUlnte: BOQUI

'1' AS l"iES'i'AS. s_ A. DE e v. 
D<Míicilio: San Pedro Sttla. d<!par· 

tamento de Cortés. 
N-O!mbroe del ·Apodttado: I)r.en.;ado 

Carl<ll! Hm ) to lledra.no h_ 

Nº de Colegi!a:iión: 0835. 

1 
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Lo que se pone en conocimiento del 
públiéO.J1á.ridoJfefeCtoS ·de ley. ,.,..Te
gucigalpa, n:·c:-;,~!!!r·tl<> 8gost(y. de 
1984.. . ..... "" .. 

Fecha de la Solicitud: 23 de agosto 
de 1984. 

Nombre ~te: BOQm
TAS F'IES"l'AS;·-S. :A. DE C. V. 

Ddmicilio: ~,?edro Sula, depar
tamento de~ ' 

Nombre del-~: Licenciado 
<Arios Humbeño Medrano h. 

,N• ·deOllegiacién: -0835: 
. c:(l"le-•.,._.. _ _,,~-•. """ . 
-~~w.us.1 . ..;..~-·,· 

· Disüngue:"--ctinfit.éíiai café, té; oca
cao, azúcar. tapioca, saga., 3l'mQl, 

sucMíñwOs &r café; Iííuinas y pre
oaraciónes2bpdw¡s con cereales, pan, 
bizcochos, tortáS; pastelerla 'y l>ela
dos, comesti"bles,- miel,- jarabe de me
laza. leva.dura. po1Vos para espoñja.r, 
:sal most.az.a. . - fa . . sal-, pmnen , vntmn'le1 
1laS {con e:xeepción de sá.Jsas para 
eMaladait);" especias, ·hielo, JlOP .corn, 
flanes, pudin.es. 

Denominaci6n a BeseriDción de Eti
.queta: .. 

"TICO-TICO" 
Lo que se pane en conocinri-.nto del 

público para-los efectos-deiey.~Te
. gucigalpa. D. C. 28- de · agosto de 
1984. 

:Mari& ·A. °nbsJJ ro JI. 
. Regjstr:adcr. 

11iy21S.y1• 0.84. 

''BOOUIT AS FllPER" 
e Tu que se Pone en conociriiienro del 
público para los efilctbS dé' ley.-Te
gucigalpa. D. C., 28' de ~ de 
1984. - "' 

Mark!A~IL 
Regmtradqri . 

-n 'Y 21s.f1 .. 0. 84. 

'M<\~S. ~SEBVICIO • fo.. ~ 

El infrascrito, RegisÍi-ador de la 
PropieOaiJ Industrial, hace sSber: 
·Qíle éOn fecha piiniero de agosto 
del pÍ'eseíl.te año, se ed:mi.tió la soli
citud que dice: 

·:tiº- de Solicitud: 2524-84. 
.Tip(l. de Solicitud: Marca de Ser

vicio 
Fecha de la · Sétieitud: <j¡ de julio 

de 1984. 
Nombre -del Solicitante: UNDER

WRITES LABORA'TORIES, INC." 
Domicilio: 333, .Pfingsren Road 

· Norl4brook. IDinQjs, F.stadcs Unidos 
de América. . 

Nombre del ~o,..Lieeneiado 
Jorge Fidel Dorón. 

N• de Colegia.éi6n: 0123:. 
Clase Internacional: 42. 
D!stingne: ()peraE:ión ~ laberato

ños para. probar y examinar aistemas 

~¡~es para la. ~ PIÍ

. I!en""'"'fmón_ º descripció,;¡ de Eti
queta: "(JL" en, Círculo". disei;ri .. . 

• Lo que se pone en conocinwmh> del 
públie&'Piu"a i-OsiéfeCto& de ley.-Te
gucigai¡ii." D::cC-~ l • de agosto de 
1984. 

Oinulo Z. Beuo¡Jo el ~ 
Registrador. 

11 'Y 21.S. y 1• o. 84 ... __ 
. ' 

: ~5-:lfil> inlrascrito. RegistraiÍor de la 
-Propiedad .. Indnstria.l, . hace saber: 
. Que eóli;f'echa primera de agosto. dial 
presente e.ño, se admitió la soJieffnd 
que dice!-
- No. ~ 1¡olicitud: 2521-84. 

npo de Solicitud: Marca de-Ser-

-~d 
F'echa de la Solicitud: Z1 de juli,o 

de 1984. 
1'~:~ ~tante: Pl'IDER

IWRITERS LABORATOR.Im, INC. 
- ·Domfeílio: '''"383 Pfinsten . 'Roed 
Northbrook, Illinois, Estaac:g umdos 

·a'e-:Amérü:a.. ~ • 
Nómbre del _Apoderado: Lieeneia-

do Jo~ Dmón. 
No. de Cdegjación: 0123. 
Clase Jnterna'ciónal: :rl. 
i)isti!rgue: Mantenilniento &dlí.bc~ 

:ta.torios _pa.m. probar _y examinar ... 

temas y ma.teriales·¡;att la seguridad ....... ,. .... 
~ .. ;.: 

Denominación . " . descripción :.de 
-~ "UL EN- CIBCULO~ Di-

Lo que se pone en cooncimied!O 
.del púbÍit» para, 196 efectal de ¡,ey. 
-Tegucigalpa D. C.. 1 • de .agosto 
de 1984. 

11 y 21 s. y 1• o. 8l. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



REMATES 

El infrascrito, Secreta..>io del Juzga
do de Letras Segando de lo CTvil, del 
<Iepartamento de Francisco Moraz.án, 
al público en general y para los 
-efec'"..os deJey, hace saber: Que en la 
..,,.Jiencia 'J"ÍÍalafla para el día lunes 
quince de octubre del· corriente año, a 
las diez de Ja mañana y en el local 
que ocupa. este despacho, se rematará 
en Pública Subasta, el siguiente 
ÍDillueble: "Una easa, paredes al 
frente de piedra de cuña. y las in:te
tjores de ladrillo, pintadas con pintu
ras de aceite, enla.drillada, con ladri
llos de cemeµto, techos de madera 
machiliembrada, cubierta con tejas, 
compuesta de: Un. comedor, sala, 
cocina, Dlás otre cuarto interior y 
-una. construcción de dos plantas, con 
-paredes de tabla machihembrada. 
·cieloo machihembrados, pintados con 
Pintura de aceite, enla.drillade con 
l'adrillos de cemento y cubierto con 
láminas de asbest.o; un muro de la
dtillo que divide con la propiedad 
vecina por el lado de la calle; una 
pila de cemeRto para contensión de 
agua, con un lavadero y lawtrastos; 
una acera en· e!ínterior, de ladrillo de 
chicharrón y todo lo .construido con 
sn .correspondiente eanalerla de zinc 
pan desagüe y sus servicios: De 
agua potable, luz eléctrica y sanitario 
mejoras construidas sobre un solar 
que se describe así: Mitad del lote 
de t.erienD número quince del bioque 
"C''. de la lotificación "Santa Fé". 
de la ciudad de Comayagüela. D. C., 
mitad cuyos limites y dimensiones 
son los siguientes: Al Norte. median
do calle. con bloque "A". de ta misma 
lotificación. cinco metros; al Sur. 
con lote número dieciséís, del bloque 
u.e', eme.o metros; al Este, con la 
mitad del lote número qeinc:e, veinte 
metros. v; al Oeste, con lote número 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Se suplica a los susc::ñpto¡es 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando manden oñginales 

=u c:lisi. éstos deben de ser 

21/z X 3 pulqadas. 

LA DIRECCION 

dieciséis del IXoqne "C". veinte me
tros. con un área de cien metzos cua
drados. Hubo la fracción de terreno 
por compra hecha al señor Jacobo 
Yartinez Flores, medianre escritura 
autorizada en esta ciudad el primero 
de diciembre de :mil novecientos 
setenta y ocho, ante los ofick>s del 
Notario José Ayala Z., eDCOllirán
dose inscrito el dominio a su favor, 
con el número 45, Tomo 275, del 
Registr-0 de la Propiedad, Hipotecas 
y Anolllciones Preventivas, del de
pa_rtamento de Francisco Mmazán, y 
las mejoras. construidas a sus ex
pensas se encuentran inscritas al 
margen de dicha inscripción. Dicho 
inmueble fué valorado de común 
&CUerdo, en la cantidad de Veintiún 
Mil Lempiras (L. 21.000.00). y se 
rematará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintisiete 
Mil Tres Lempiras con Sesenta y 
Cinco Centavos (L_ 27,003-65), más 
intereéeS y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido ante este des
packo, por el Aboga.doc Armando 
Agnilar Cruz, en su condición de 
Apoderado Legal de La. Financiera 
Metropolitana, Asociación de Ahorro 
y Préstamo, S. A., contra los señores 
Pablo Tejeda Nieto y Rosa Estela 
Avila de Tejeda. y se advierte de que 
por tratarse de primera Licitación, 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras -partes del 
a valúo del mismo. - Tegucigalpa, 
D. C .. 6 de septiembre de 1984. 

Car1.os Octa'Vio Rivas 

Secretario 

Del 18 S. al 11 O. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga,. 
do Primero de Letras del departa
mento de Olancho, al público en 
general y para los efectos de Jey, 
hace saber: Que en la Audiencia del 
día sábado trece de octubre del 
corriente año, a las nueve de la 
mañana y en el local que ocupe. este 
Despacho. se rematará en Pública 
Subssta. el inmueble que se denomi
na: "Un solar urbano situado en el 
Barrio Candelaria de Santa Maria del 
Real, que mide sesenta varas por los 
rumbos Norte y Sur; y veintinneVe 
varas por los rumbos EBte y Oeste, y 
limita: Al Norte_ con casa que oenpa 
el Centro de Salud. calle de por me
dio; al Sor. con casa y solar de Carlos 
Bugtán; al Este. con solar de Eduar-

do A•ntúnez. y; por el Oeste, .con 
solares de Raúl Hernández y Pedro 
Gallo, calle de por medro_ Al margen 
de dicha propiedad se encnentran !:as 
mejoras siguientes: "Construcción de 
una casa, paredes de adobe, repella
das, artesón de madera oo color, 
aserrada una parte y rolliza la otra. 
techo cubierto con tejas, piso de Ja.. 
drillo mosaico, consta de·una sala, 
dos dormitorios, un corredor y una 
cocina. Toda la casa mide de Este a 
Oeste, trece varas e o n diecisiete 
pnlgadas. y de Norte a Sur, doce va
ras con diecinueve pulgadas, la sala 
mide seis varas tres pu.lgad'as por 
cinco varas con cuatro pulgadas, un 
dormitorio mide cinco por seis varas, 
otro dormitorio mide cuatro Vlll'3S 

por dos varas con veintinueve pulga
das, el corredor mide ocho varas con 
dieciséis pulgadas de largo por dos 
varas con veintinueve pulgadas de 
ancho, la eocina mide cuatro por 
cuatro varas. para su ventilación y 
comunicación la casa tiene seis puer. 
tas construcción de madera y cuatro 
ventanas, también construcción de 
madera, tiene servicio de agua pota
ble". Inscrito el inmueble a su favor 
rejo el N• 17, Tomo 25 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y Mercan

til del departamento de Olaneho. 
Dicho inmueble fue valorado de 
eomún acuerdo por las partes, en Ja 
cantidad de Doce Mil Lempiras 
Exactos (Lps. 12,000.00) y se rema
tará para con su producto hacer 
efectivo el pago de Ja C8Jltidad de 
Ocho Mil Seiscientos Ochenta y Siete 
Lempiras con Sesenta y Tres Centa
vos (Lps. 8,687.63), más los intereses 
y costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Licenciado Orlando 
García Casco, en su eondir:ión de 
Apoderado Legal de la· Cooperativa 
"AhoITO y Crédito Catacamas", con

tra los señores José Félix Acosta y 
Juana Maria Figueroa de Acoota, y 
se advierte que por tratarse de pri· 
mera Licitación no se admitirán 
pootmas que no cnbran las dos ter
ceras partes del avalilo del mencio

nado inmueble. - Juticalpa, 11 de 
septiembre de 1984. 

lrmo Gla4ys Blntegas Sierr< 

Secretaria 

Del 18 s. al 11 º- 84. 
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El Infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo

. razá.n. al público en geaend y psra 
los efectos de Ley, hace saber: Qne 
en la audiencia del día martes dos 
de octubre del año en eurst>, a las 
diez de la mañana y en el loeal que 
ocupa este Despacho, se rematañ 
en públks. subasta. el inmueble que 
se describe a conm-cjóu: Un lote 
de solar, ubicado en esta cindad y 
comprendido en el pa.rcelamiento LA 
PRIMERA COLONIA DE PROFE
SIDNALES, en la actualídad de 
LOMAS DEL HAYAB y todo en el 
lugar denommado LOMAS DEL 
GUIJARRO, lotiñcación que se en
cuentra conforme Acuerdo No. 35 
de fecha quince de febrero de !llil 
novecientos sesenta y cuatro por el 
Concejo de este Distrito Central, es
tando mareado el Lote de Solar ma
teria del Contrato con el No. 2, blo· 
que "D", de la susodicha lotifícación. 
siendo sns límites tv dimensiones li· 
neaies especiales loo signie1¡tes: Al 
Norte, dieciséis metros, CO!l propie
dad de Yaria \1 el=; el Snr, vein
tiún metros con siete centímetros 
con dos segmentos de Occidente a 
Oriente, 1lllO en corva de diecisiete 
metros con seis centimetros de ra
dio y treinta y dos metros con cin
cuenta y ocho centímetros y tanque
te de ocho metros con setenta y tres 
centímetros y el otro seg:ll!ento de 
MJ&tro metros con tm centímetro, ea
lie de por medio, con Lotes Nos. 2 Y 
3 del bloque "E"; al Este, veintisiete 
metros con noventa y seis centíme
tros con lote N• 3 del bloque "D" ; 
y al Oeste, veintiocho metros con 
siete centímetros; con lote No. 1 del 
bloqne 'D'', El lote de solar rela
cionado formó parte de otro de ma
yor ~ del <rua.l ha !rielo des
membrado para el efecto de este 
~~ y t!ene una ~6n su~ 
perficial de setecientas sesenta y dos 
varas cuadradas con cincuenta cen
tépjmas de vam cuadrada, . que lo 
h1l\lo -por «nnpra a la COOPE
R.A.'fiY.A DE PROMOOION DE VI
VIENDAS DE SERVICIOS MUL'l'l
PLES DE INGENIEROS DE HON
t>UR.AS L'l'DA., encontrándose ins

crito el dominio a su favor con el 
No. 35. tomo 3M del Registro de la 
Propeidad Inmueble de este depar
tamento. Dicho Inmueble fue valo

rado de común acuerdo por las par
tes en la cantidad de TREINTA Y 
OCHO MIL CIENTO VEINTICINCO 

LEMP1RAS y se rematará para con 
su prodneto hacer efectiv'!l la ca!lli
dad de DOCE MIL QUThi'IENTOS 
TREINTA LEMPIRAS, más intere· 
ses y costas del presente juicio eje
entivo promovido por la L!cenciada 
Maria Victoria Navarrete F. en sn 
enndición de Apoderada de la So
ciedad Mercantil Banco de El Ahorro 
Hondureño, S. A. contra el señor 
Juan José Pino Sánchez, y se advier
te que por tratane ·de primen. lici
tación, no se admitirán posturas qne 
DO cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo. - Tegucigal
pa D. C., 24 de agosto, 1984. 

~~-~ 
Secretario 

Del 5 al 28 s. S4. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazá.n, 
al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saller: Qne en 
la audiencia del día viernes veintiocho 
de septiembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocapa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bieq inmueble em
bargado y que se descnlle así: ''Una 
casa de habitación construida de ado
bes Y ladrillos y cubierta con tejas, 
pisos de ladrillo y cemento, compues
ta de dos dormitorios, sala comedor, 
cocina, despensa, planchador, baños, 
cuarto con baño para empleadas 
domésticas, una terraza hacia el 
interior, un solar situado en el Ba.'Tio 
Abajo d'e esta ciudad que mide y 
limita así: A,! Norte, veintitrés varas 
aproxímadal@nte, limitando con pro
piedad de doña Amparo Zúniga de 
Paredes; y al Sur, veinticuatro varas 
y media aprc>xizn•Aamente limitando 
con propiedad hoy del Licenciado 
Efraín Díaz Arriviilaga; al F.ste, doce 
Y -media varas, limitando con la 
~ avenida y al Oeste, doce y 
media varas, limitando con propiedad 
del Instituto Moderno actualmente. 
Dicho inmueble se encuentra inscrito 
bajo el. Número 53 del Tomo 285 del 
Rei?istro de la Propiedad Hipotecas y 

Anotaciones Preventivas del depar¡,;
mento de Francisco Morazán. Dichos 
inmuebles fueron valorados por el 
Perito nombrado por este Despacho, 
en la cantidad de Cient.o Tres Mil 
Cuarenta y Ocho Lempiras exactos 
{Lps. 1QlUl48JlO), y se rematará 
para C()D su producto hacer efectivo 
el Derecho de Alimeutos que corres
ponde .a sus hijos Rfflnalclo Javier 
:r..:sue y Caños Aib.etto Sahm.,,; 
Dávüa, en virtud de la Demanda 

Ordinaria de Alimentos q11e ~ 
viera la señora Krimil Dávila, COBin. 
el señor Jteinaldo SabiDón_ y · 
. rte se ad-

".': . !J1le por tratarse de Pl'inlera 
licita.cien no se admitirán J,lOStor.,s 
que no cubran las d0s terceras Pll:rtes 
del a~o del mismo.-Tegucigalpa. 
D. C, 29 de agosto de 1984. 

Di¡.ri., Ayala Oist.11e. 
Secretario 

Del 3 al 26 s. 84. 

El infrascrito, Secretario Jiel Jl!Z
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del departamento de FranciaCo )(o

razán, ·el público en gene?m y para 
los efectos de ley COnsigniente, hacé 
saber: Qne en la audiencia seií•!acta 
para el día viernes veintiaeho de 
septiembre del corriente año, a las 
nneve de la mañana y en el local 
que ocupa este DEspacho, se mmta- · 
rá en pública subasta el siguient.e 
lnmueble: Juntamente con las mejo
ras existentes y futuras, "Solar y 
casa sitnada en la colonia Las Pai
mas, de la ciudad de San Pedro Súla, 
marcados con el número ciento die
C!Séis, consta de cuatrocientos trem. 
ta va.ras · con setenta centímetros 
de varas cuadradas ( 437. 70), lfmila 
y :rhlde: .Al Norte, dieciocho mefzlls 
tl'einta y tres centímetros, eon mi 
núniero ciento. seis de Na.miso Her
nández, mediando calle; al Sur, die
ciocho metros treinta y tres centl
metros. con .solar número ciento die
~ de %itl:ys ~ ~ja; ltl Este, 
dieciseii; metros, sesenta centímetros · 
con solar número cient.o cuarenta y 
ocho de -Concepción Ramos y ciento 
cuarenta y siete de Ramón Machado 
López, mediando la UPdéeima a
nida SUr Este; y, al Norte, dieciséis 
metros setenta y tres ~ntimetn>s 
con .solar número cielito ~ de 
Guillermo Mejía :y Gla4Y11 de Ji[ejía; 
Y una casa ron ~ y piso de 
madera. techo de zinc y asbesto. de 
veinticuatro pies de frente por trein
ta de fondo, dividid& en dormitorio· 
sala, cocina y eomei1or y· una· Jatñ
na, en la esquina del solar hay eons
truida µna glorieta de madera. ~ 
de ásbesto y zinc de doce por dieci
nueve pies y consta de dos saJoneS 
para negocios, inmueble ~ se Ell· 

cuentra inscrito a favor del ejeCUl:a· 
do señor José Efra.ín :Roque Agldlar. 
bajo el número cuarenta Y emeo. 
tomo.doscientos.dos del libro del Jte
gistro de la Prop;eru.d. lf"ipoi"-8. y 
Anotaciones ~ de Ja _. 
dad de San Pedro Sula. ~ 
to de Cortés, dicho mmneble fue -
!orado en común acoerdo m la ean-
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tiJaS 9e dieeméis mil fzescient csarenta 'Y seis IempirU con 
00
iu.r! zada. yar el Notario Napoleón Pan-. 

centavos (Lps. 18.346.80). mediante chamé, el cinco de noviembre de mil 
J!rSCLitmª Pública aut:omada por el oo•E'>'etos setenta y nueve; y se 
¡-.:;._.,.,. -.. .......... ~ • encuentr.. inscrita con el número 26 
,.._-- --~ Cáceres QasteJ!a- del "' ~ con fecha treinta. de junio de Pro '-_amo 355, del Regístio de la 
mil ruwecientos sétenta y oélio y predad, IDpotecas y .lnotacioMs 

SI> ~ para oon sa ~ Prevmúivas de este Departamento 
baCer efectiva la cantidad de Quince de Fr.wcisce :Morazán.. Dicho iDmue-

za.nas, Seis Mil Qninientas Diez Varas 
Cuadradas, o séa Catoree Hedáreaó 
y Ocho Centiáreas. dicho inmneble 
se encnentra inscrito en el Regisfi1' 
de la Propiedad, de la ciudad de San 
Pedro Sula, en el departamento de 

Cortés, bajo el Número 255, págma 

:iil LeinPfras Ericfos ble fue válota.do de común acuerdo 
it ;.,¡, 15 000 ""' - en la éanfXfad de QUINCE ...,,, ,........ . ·""J. Diás lo6 intere!!es _..,__._._. 
y coSta.s del pNSélrte ji1iciO ejecn-~ (L. 15.000.00), y se re-
tivo. poromovido por el señor Ben- ma1árá pal:& can su producto hacer 
jamin Carías Márquez. contra el se- efectiva la cantidad de Vil:i:NTIUN 
iior Jorge Efraín Roque Ag'uilar. y MIL OCHOCIENTOS NOVEl'."TA Y 
se advierte que por tratarse de pri- OCHO LEMl'IRAS CON NOVENTA y NUEVE CENTAVOS 
mera licitación, no se admifüán poe- (L. 21 898 • . · · · · · · · · ···· 
turaS que no cubran las dos terceras · .99) • mas mtereses y cos
partea del avalÚ\' del mismo.-Te-- tas ~el presente juicio ejecativo, pro
gUcigalpa. D. C.J 13 de ft...-~ de mOVIda ante este Deapacbo por el 

..,.~~ . Abogado Armando Aguilar Cruz en 
19M. su condición de Apoderado ~ 

lléOtor Bámón Tródiez V. d~ ~- Fina.nciera Metropolitana. Aso--
Secretarlo. eiaewn de Ahorro y Prestamo s. A.", 

Del 29 A. 111 21 S. 84. COJltra el señor Edgardo Morales 
I:tias, Y se advierte ae que por tra-

El lr;ifrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán; al público en general y para. 
las efecta! de ley, hace saber: Que 
én la audiencia sef!alada para el dfR 
miércólés veintiséis dé septiembre del 
eoñ'iente año, a las diez de Ja ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta, el siguiente imn1leble: "Un 
lote de terreno marcado con el nú
mero diecisiete (1 'Í) del Bloque La. 
Soledad, de la Lotii'leációli San Fran
cisco. con esto& lií:nites y dinlensi.o
nes especialeíi: Al :Norte, 10 metroe 
72 centímetros. calle de por medio 
con lote número 77 &el mismo Blo
que; al Sur, 12 metros 64 centíme
tro&, pioJiedad de Rafael M:oncada; 
al Efite, Z1 metros 84 centímetros. 
con l6te NO. 18 <lél mismó Bloque; y 
al Oéste, 18 metros 35 centímetros 
con lote número 1S del miSmo Blo
que, con an área de 353 varas cna
dradas con 7 centésimas de T3.1'& eaa
drada; en el lote dlfiscrito se encuen
tra constrUída una casa de paredes 
de ladrilló rafón, el techo de J4müias 
de asbesto en un área de cincuenta 
Y un metros euadrlidos, que oonsta 

de sala, comeOOr' """""'' dos dormi
torios y un baño, encontrándose ins-
erito dicho inmuebie a favor del 
compareciente bajo el número 45, To
mo XII del Registio de la Propiedad, 
Hipotecas y Awotaeit>nes Prew>entivas 
de este Departamen~ de Francisco 
M:orazán. Dicho inmueble lo hubo 
P<l!' compra hecha a Jsaias Servelló11 
Bonilla. en escritura púb&a autori-

~ de primera liiCtación, no se ad
nntirán posturas qtte no cubran las 
~ terceras parte,; del avalúó del 
mismo. - Tegncigalpa, D. C. 22 de 
agosto de 1984 ' 

carios Oetavio BiWIJ 
Secretario 

Dei 31 A. al 24 s. 84,. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Secciona! de Sigua
~peque, al público en general y para 
JOS efectos de ley, bace saber: Que 
en la Audiencia señalada por eate 
Juzgado para el día miércoles dh!d
siete de octubre del año en curso 8 

las drez de la mañall'8, se rema.b.ra 
en Pública Subasta, los siguientes 
inmuebles. Primero: LJJte de terreno 
rural. situado en el Municipio de 
Santa Cruz de YojOa, en el departa
mento de Qirtés, propiamente en el 
lugar den""iinado "Los Naranjos", 
que mide: Al Norte, Ciento Veinte 
Varas. colindando con Alejandro 
Ochoa; al Sur, tiene dos colindancias 
así: Con Feliciano Muiioz Mejía, Ja 
cual tiene Trescientas Varas linea
les: y la otra con doña Celia de 
Bonnet, y mide Cien Varas Un••·'*"'~ 
al F.st:e, tiene dos collildancias, '3Si: 
Con Otilio :M11ñoz Ramos con -r.-
cientas Varas I.ineales,' y COJ1 el 
mismo colindante, con Doscientas 
Varas Lineales. deSpués de las Cien 
Varas de que se babló en las colin
chncias del Sur y Oeste, Seiscientas 
Quince Varas Lineales, y colinda con 
ten-eno baldío, haciendo un total 
estas medidas de : Diecinueve Yan-

""' Tomo º"' " •" · ¡m · • .Li7Vy ~ ..o. ,. es kfl&"> CODlO 

mejoras: Un cafetal en '8Cl:ual pro
ducción y el resto en pasto de :z.acate 
artificial 8egiuulo: Un lóte de ferre.. 
no ejidal, ubicado en el lagar deno
minado "Nueva Fsperanza" dentro 
del título "Lo6 Naranjos", nMcado en 
el ttrlsmo Municipio de Santa Cruz 
de Yojoa., departamento de Cortés. 
con una extensión saperficial de 
Ocho Man:,,,nas Y Setecientas Varas 
CUadradas de otra, limitando así: 
Al Norte, Doscientas V31'3S Lineales 
colindado con campo baldío ejidal; 
al Sur, Cien Varas, con propiedad de 

PablO Fíliú y terreno baldío - al Este 
~entas Sesenta Varas,' con p~ 
p1edad de Manuel Cruz, y; '3l Oeste, 
Seiscientas Varas, con propiedad de 
M:~ Cardona y Guadalupe Ro
dríguez, estando inscrito eate inmue
ble en el Registro de la Propiedad, 
de la ciudad de San Pedro Sula, en el 
deparfumento de Cortés, bajo el Nú
mero !O, Folio 18 y 19, del Tomo 
º"'A" teni do ~ , en como mejoras: 
Cuatro Manzanas de potrero de za.ca~ 
te guinea, dos Manzanas de cafetal, 
una Manzana de caña de azúcar, una 
Manzana de piñal, una casa de ha
bitación, construcción de madera de 
cedro, techo de zine, piso de madera. 
con sus reapeetivas divisiones y co
rredores. EsOOs irunueblea y mejoras 
fueron valorados por las partea de 
común acuérdo, en la cantidad de 
Veinte Mil Lempiras (L. 20.000.00) 
y los mÍf!!!!M se rematarán, para que 
con el prodncto de su venta hacer 
efecti'V'O el pago al Beneficio Toledo, 
S. de R, L., rept escntado por el señor 
Eugenio Toledo Herrera., en su cali
dad de Gerente de dicha Sociedad 
mas intereses. eomJ$1on~ 
y costas reclamadtw1 en el Juicio 
Ejecutivo de dar, que en este Juzga
do promo'rió el. Licenciado Eduardo 
Paz Mejía, como Apodenulo Legal 
de la Sociedad Mercantil en referen-
cia, contra el señor Catarino Mejía 
Hernández, en su carácter de deudor 
de la mencionada empresa, en virtu1 
de Préstamo con Garantía ffipo1:2ca
ria. hasta por la cantidad de Doce 
Mil u,,npiras (Lps. 12.000.00). Se 

advierte que por tratarse de Primera 

Licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras partes 
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del avalúo de los miSmos., ya esta
blecido para el remate de los preci
tados inmuebles.--Siguatepeque, 17 
de septiembre, 1984. 

Ron-y Gerta-do ~ 
Secretario 

Del 20 S. al 15 O. M. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Secciona! de ~
tepegue, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: _Que 
en AudieÍl~ señalada por este Juz. 
gado para el dí8. ·martes dieciséis de 
octubre del año en curso, a las diez 
de la mañam se rematará en Subasta 
Pública, los siguientes inmuebles. 
Primero: Un lote de terreno de Vein
tisiete Manzanas, Tres Mil V-a.ras 
Cuadradas de extensión superficial, 
situado el lugar denominado 
"Nueva Esperanza", dentro del título 
ejidal "Los Naranjos", correspon
diente al Municipio de Santa Cruz de 
Y ojoa, en el departa.mento de Cortés, 
eón las siguientes colindancias:- Al 
Norte, .con terreno de Catarino Mejía 
y -Alfonso Maldonado; al Sur, con 
terreno de Lucia.no López Y Miguel 
UHoa, y Río .Blanco; al Este, con 
terreno de Célea de Bonnet, y; al 
Oeste, con terreno de Manuel Mejía, 
inscrito en el Registro de la Propie
dad, de la ciudad de San Pedro Sula, 
.en el denarta.mento de Cortés, bajo 
el Número 95, Págimls 92 y 93, del 
Tomo·101."A". Segundo:· Un lote de 
terreno de Ocho Manzanas de exten
sión, denominado "Finca Miralagos", 
ubicada en el- Municipio de Santa 
Cruz de Yojoa, departamento de 
Cortés, limitada de la siguiente ma
nera: Al Norte, _ con propiedad de 
Catarino Mejía; al Sur, Este y Oest.e, 
con parte del ·mis~- terreno "Mira. 
lagos"; encontrándose inscrito en el 
Registro de la propiedad antes men
cionada bajo el N° 503, Folio 425. 
Tomo 106-"A". Tercero: Lote de te
rreno de Veinte Manzanas, Cuatro 
V aras Cuadradas más Noventa y 
Siete Centésimas de V ara Cuadra.da., 
con lós siguientes limites: Al Norte. 
coo propiedad o lotes identificados 
con las Letras "P'' y "G"; al Sur, 
Con propiedad de Pablo Feliú; al 
Este, con propiedad del terreno, del 
cual se desmembra, carretera de por 
medio, y; al Oeste; con propiedad del 
terreno. del cual se desmembra, iden
tificado este inmueble en el plano 
respectivo . .con la Letra "H", y en el 
cual también consta su relación y 
medidas. El cual figura inscrito bajo 
el Número 83, Tomo 80. del Registro 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y al comercio en especial, hago saber: -Que fa! 

fecha cinco de ~ de mil novec!entos °"!1<:llta y· tres y a.nt.e Notario 
Público, me éoost:itní como Comerciante Individual, con un capital inicial 
de L. 5,000.00. El giro principal de mi actividad será la compra, vab. 
rominístro de materiales de construcción y fletes en genera¡ y al ~ 
porte de todo tipo de materialas y cualquier otra actividad de 1íci:to cn
mercio. Me idelitíficaré con el nombre mercantil de TRANSPORTE2 CRA
VEZ CERRATO, encontrándose el establecintiento principal en esta cin
dad de Tegucigalpa.. 

Tegucigalpa, D. C., 11 de septiembre de 1984. 

SANTOS RAuL CHA VUl; CERRA.TO. 

21 s. 84. 

de Ja propiedad antes referida- Cuar
to: Un lote de terreno, situado en la 
Aldea El F.dén, Municipio de Santa 
Cruz de Yojoa, en el departamento 
de Cortés, con las siguientes colin
dancias y dimensiones: Al Norte, 
Ciento Ochenta y Nueve Metros, 
Ttelllta y Nueve Centímetros, con 
propiedad de Benjamín Zelaya; al 
Sur, Ciento Noventa y Cuatro Me
tros, Sesenta y Nueve Centímetros, 
con propiedad - de Pablo Feliú; al 
Este, Ciento Veintiséis Metros _Se
senta y Seis Centímetros, y propiedad 
de Concepción Zelaya, y; .al Oeste, 
terreno de Benjamín Zelaya, dicho 

-inmueble tiene forma triangular y 
una -extensión total de Dieciséis Mil 
Trescientas Cuarenta y Dos Varas 
Cuadradas,. y se encuentra inscrito 
bajo el Nº _18, del Tomo 116, del 
Registro de la Propiedad del Munici
pio de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés. Quinto: Tres lotes de te
rreno ubicados en la Aldea denomi
nada "La Jutosa", jurisdicción del 
MuniCipio de Santa Cruz de Yojoa, 

la:s siguientes características, 
límít.es y _ collndanci~: 1 •-De dos 
manzanas de exten•ión, limitado: Al 
Norte, con Otilio _Muñoz; al Sur, con 
propiedad de Gabriel Osorio; al Este, 
con propiedad de Tomás Castellanos, 
·y; al Oeste, eón propiedad de Grego
no Aniaga, encootrándose como 
mejoras: Uila construcción de blo
ques de cemento. techo de zinc, piso 
de cemento. de dieciocho pies de 
frente por veinte pies de fondo, 
teniendo cultivado_ todo_ el terreno con 
árboles de cafeto. 2"-Dos Manzanas 
de extensión superfici:al, colindando 
así: Al Norte, con propiedad de 
Gregorio Aniaga; al Sur, con pro
piedad de Atílio Ramos; al Este, 
coo propiedad de Jesús Orellana, y; 

al_ Oeste, con propiedad de CatariDo 
Mejía Hernández, cerca.do y cu1tiVlldo 
de árboles de cafeto. 3•-Terreno de 
Siete M"nzanas de extensión super. 
ficial, limitado al Norte: Con -pro
piedad de Francisco Ochoa. · al "--

' """'· con propiedad de Gregorio Aniaga; 
al Este, con propiedad de Tomás 
Castellanos, y; al Oeste, con propie
d,ad de Catarino Mejía Hernández, 
debidamente cercado, enC011trándose 
como mejoras: Una parte· cultivada 
de árboles _de café y otra parte de 
pasto. Estas tres propiedades des
critas a.nmriormente, no tienen an
tecedentes inscribibles y se encuen
tran en el Municipio de Santa Cruz 
de Y ojoa, en el departamento de 
Cortés. Inmueble cy mejoras que fue. 
ron valoradas en la cantidad de 
Ciento Treinta Mil Lempiras ..... . 
(Lps. 130.000.00), de oomún acuerdo 
y los mismos se rematarán pera que 
con producto de la venta_ h9.ce1' efec
tiva al Beneficio Toledo, S. de R. L., 
la cantidad de Cien :Mil Lempiras 
()'.,ps. 100.000.00)' más . intereSeS, 

comisiones y ·costas reclama&w en el 
Juicio Ejecutivo· de dar, que en este 
Juzgado promovió el Licenciado 
Eduardo Paz Mejía como Apoderado 
Legal de la Sociedad Mercantil antes 
mencionada. CO!ltra el señor: Ca.tarí
n o Mejia Hernández. Se advierte de 
que por tratarse de Primera Audien
cia o Llcitación, no se admitirán 
postores que no cubran las des ~
ceras partes del avalúo de 106 !!llS

mos. - Siguatepeque, 17 septiembre. 
1984. 

Rany Gerardo slJ7lllqflaI 
$eeretar10 

Del 20 s. al 15 o. 84. 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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